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Quinto.-Quienes deseen tomar parte en .te ·concurao-opo
sic16n presentarán sus 1nste.nclas en el Rectorado de la Univer~
stdad o en cualqUiera de 101 Centros previstos -en el artioUlo M
de la Ley de Procedimiento Adnrln.18tratlvo dentro del plazo
de treinta dIas hábil... contados .. pllttlr Clél Iligulente al de
la publicación de la preBentt" resolución en el .Boletin -Oficial
del -Estado», manifeetando en las miMnas, expreea y debana-
dttmellte, que en la fecha de expiración del plazo d~ admlSióil
de solicitudes reúnen todas y cada un.. de las condiCiones exi·
gidas, acompafié.ndose a aqut!llaR los recibos jusUf!cativOB de
haber abonado 108 derechos de examen y de forma.ciOn de ex
Pediente

Sexto.-El asplrante Que figure en la" propuesta· formulada
por el Tribunal deberá presentar en .1 Rectorado de 1& Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados .. partlt' ele la
fecha de la mencionada propueeta, los documentos aoredltatl"Vos
de reunir l8S condiciones y requisitos exigidoB éDeeta eon'V~
cataría.

La digO a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 7 de octubre de 1969.-P; D., el Director gentral de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e InvefJti
gación.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 'PC1I' la que se con
voca C01lourso-opoIicfón para 14 provisión de la 1

plaza de Profesor adjunto ele «Derecho administra
tivo y C¡enolQ. de la A<!mmio/!'acI"". d. la Facultad
de Ciencias Polfttcas, EcotiórPiicd8 11 Cmnerciales de
la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rect-orado de la Universidad d.e
Madrid,

Este Ministerio ha. resuelto:

Primero..-....convocar el eoneurso-opos1ciÓll determinado en la
Ley de 17 d. Julio d. 1965 para proveer un.. pIOla d. Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias Politicas. Económicas y Co
merciales de la Universidad expresada, adscrita a. la eruJefto.nza
de «Derecho administrativo y Ciencia de la Admini8trac:lól1Jt, de
biendo ajustarse el mismo a lo díspue!to en la Orden mini8terial
de 5 dc dIciembre de 1946 (<<Bo1etln Ollclal d.l Estado. dcl 19).
modificada por las de 11 de abril de 1961 (IBol.tln Ollclal del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de .nero de 1988 (<<BoleUn Ollc1al
del Estado» de 8 de febrero), asi como en la. Orden de la. Direc
ción General de Ensefianza. Universitaria de 311 de mayo de
1~'57 (<<'Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallaree en _slón del
titulo de Ncénciado en Pacultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Super:tores, y acreditar haber ctesernPeftado
el cargo de Ayudanté de Clases Prácticas pOr lo menos durante
un afto académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficIal
oreconoc1do o Cuerpo docente de Grado Medio; 1~ Ayudantes
acompafia.rán a sus instanciaé un informe del Catedrático bajo
cuya· dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se reaUte como consecuen
cia de resolver este concurSO-OPQsieióD tendrá la duración de
cuatro afias y podrá ser proiTOgÍLdo por otto periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentaria&. confor
me a la citada Ley, siendo condición lndIspensablre para esta
prórroga hallarse en posesión del dt·ulo de Doctor.

Cuarto.---Para -ser admitido t\ este concurso--oposl.ción se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser e-spafiol
b) -Tener cumplido Ve1ntl11n afios de edad.
c) No haber Bido separado. medi&nte expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funcion~ pllblicas.

d) No padecer defecto fÚlica ni enfermedad infeeto--conf,aoo
glosa que le inhabU1te para el ejercicio del cargo.

e) Haber a.probado los ejercicios y cumplido los requisitos
nHe!ano8 para la obtenciári del título de Licenciado en Fa
eultad o del correspondiente en las El'!cuelM' Técnicas Supe.
riores.

f) Loa alJ)lrantea se comprometerán en sus instancias a 111
rar acatamiento a 108 Prinoipios P'undamentales del Movimiento
Nacional y demáB Leyes Fundament,fl.}es del Reino, segUn _se
preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley articulada
de :P'une1onl.rlos.

lJ) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eClesiásticos.

h) Los. aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio Sa
cial de la Mujer. salvo que Se hallen exentas de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por, delPe
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante- giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Proced1inilmtoad..
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Qtiienes deseen tomar parte en este concurS()oOpQ
sición presentarán sus instancias en el· Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros Previstos en el artícUlo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de
treinta dias hábiles. contad05 a partir del siguiente al de .18
publ1caC1ón d' la pmente resolución en el «Boletín Oficial del
EstBda», manifestando en lu mismas. expresa y detalladamen
te, que en la fecha de expiración del plazo de admisión de so
licitudes ret1nen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompañándose a aq$llafl los recibos justificativos de haber
abonado 108 derechos de examen y de formación de. expediente.

SextO.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treint-a días. contadQ& a partir de la feoha
de la mencionada propuesta, los documentos acreditat\vol de
reunir las condiciones 'V requisitos exigidos en esta. ,convOéatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde 8. V. l. muchos afios
!\riB.drid, 7 de octubre de 19S9.---P. D., el Oirector general de

Ensefianza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
ga'Ción.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace pública la relacfÓft 'PT()oo
vi.donal de aspirantes admitidos y exclufdO! -4 la
oposición libre a plazas de ProfesorfMJ de Entrada
de «Htstorla del Arte» de determtnadas ~cuelas
de Artes Aplicadas 11 Oficios Artfsticos.

Terminado el plazo de adrriisión de solicitudes de aspiran
tes a la oposición Ubre a plazas de Profesores de Entrada de
«Historia del Arte» de las l.:,scuelas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artisticos de Al¡ectras, Arrecife de Lanzarote, Avila. Ba
dalona, Baeza, Ciudad Real, 'Corella. Guadix, Huésce.r, Logro
ño, Madrid (dos). Mérida, MotriL Murcia, Oviedo, Palma de
Malloroa.. Santa Cruz de la Palma. Santa Cruz de Tenerife,
8evUla.. Borla, Tárrega. Teruel y .Valencia, convocada por Or-.
den ministerial de 23 de mayo último (<<Boletín Oficial .. del
Estado» de 4 de agosto),

Esta Dirección General hace pública la siguiente relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos. de acuerdo
con el apartado !II, base séptima. de la antes citada convo
catoria.

Se concede un plazo de reclamaciones de quince dias há
biles, contados a partir del siguiente a la publicación de la
presente relación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de septiembre de 1969,-EI Director general, por
delegaei6n, el Jefe de la Sección de Enseñanzas Artística!, Ra
fael Castejón.

AdmUidos

Abajo Rivera, dofia Mercedes de.
A-costa de las Casas. doñ~ Carmen Gloria.
Agulh\T Moreno, don José Maria,
Aguayo Campos, doña Carmen.
AgueloPalacios, don Pascual.
Alonso Fernández, don Antonio.
Alonso González, doña Lourdes,
Alvarez Barrés, dotia Alegría.
Alvarez Fijo. don Manuel.
Amada Club>, don Mariano.
Amada Cinto. dot\a Maria de las Nieve!.
Andújar Polo, doña MariA Dolores.

RELACIÓN QUE SE CITA

Anguerá Port. dofia Maria Rosa.
Ara Gil, doña Maria Jesús.
Aragón V1lIodre, ctofia Victoria Josefina,
ArChilla Aldeanueva, dofia María Jesús.
Ariza Jiménez. don Antonio.
Armend!\riz Virto, don Félix.
ABpeitia· Burgos. don Angel.
Azpeit18 Laman&.. don Arturo.
Azpeit1a Lamana.. don Jesús.
Balcázar Linares, dofia María Isabel.
Ballesteros Gareia.. dofta J08efa.
Bravo Ouerreira, dofia Mari8 Concepción.
Bardón Al.m.ny. dolía Mari. VlttorlL
BeIíavides Berna.l, dolia Josefa Anton1a.

Berberena López, doña Rosa Maria.
Blond Godoy. dofia María Mrica-,
BQTTás Gual1s, don Alejandro MA1dmo.
Bravo Garda, don Franc1800 Javier.
Caballero Castro, doña Josefina.
Calvet Sampedro, doña María.
Cano Granados. don Manuel.
Capel Margarita. don Manuel.
Carbano Ramos, doña María Victoria.
C8.nnona Oonzález, don Antonio.
CBstejón Calderón, dOfia :Rosario.
CastUlo Noguera. doña María Pilar.
Castlllo Utrllla. dolía Maria JOll~ d'l.
Centella Pino, don Francisco.


